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S U M A R I O

FOMENTO y  OBRAS PUBLICAS—Se aprue
ba una contrata—Se manda pagar la suma 
de 9 50.00—Se manda pagar la suma de 910.00 
— Se manda pagar la suma de 9 47.50—Se 
manda pagar la suma de i  14 00 —Se autoriza: 
la erogación de 9 €11.38 oro—Se concede una 
licencia y se autoriza la erogación de 960.00 
—Se destina el producto de la contribución 
de caminos de los capitalistas de 1* y cla
se de) distrito de Danlí para la apertura de 
una carretera—Se autoriza la erogación de 
9 36.00—Se aprueba una contrata—Se man
da pagar la suma de 9 11.00—Se autoriza la 
erogación mensual de 9 58.90—Se concede 
una prórroga-Se resuelve de conformidad 
una solicitud—Se aprueba una contrata—Se 
aprueban unas liBtas de contribuyentes—Se 
asigna un sobresueldo—Se autoriza la eroga
ción de 9 172.00—Se autoriza la erogación 
mensual de 9100.00— Se nombra pagador de 
los trabajos de la Carretera del Sur á don 
Alfredo Córdova—Se manda poner á la or
den del Inspector de Obras Públicas la su
ma de 9 ‘200.00-S e  manda pasraT la suma de 
• 10.00—Se manda pagar la suma de 919.25— 
Se autoriza la erogación de 9 25 00—Se auto
riza la erogación de 9 25.00— Se autoriza la 
erogación de I 25.00—Se retrotraen los efec
tos de un acuerdo—Se aprueba una contrata 
—Se crea una plaza de celador—Se autoriza 
la erogación mensual de $ 70.00 -S e  aumen
ta á 9 5.00 mensuales un gasto—Se incluyen 
en un presupuesto dos plazas de celadores— 
Se autoriza la erogación mensual de 9 48.00 
—Se manda pagar lasumadeg 54.00— Secrea 
una plaza de cartero—Se autoriza la eroga
ción mensual de 9 10.50—Se autoriza la ero
gación mensual de 9 4.00—Se nombra un Ad
ministrador de Correos-Se autoriza la ero-

rión de 9 400.00—Se autoriza la erogación 
$ 228.00—Se autoriza la erogación men
sual de 9 1.50—Se nombra Oficial Mayor de 

la Secretaría de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura al Br. don Ramón Alcerro— Se 
nombra un escribiente—Se autoriza la ero
gación de 9 269.00—Se autoriza la erogación 
de 9 855.00— Se manda pagar la suma d el 50.00 
—Se manda pagar la suma de 9 615.00— Se au
toriza la erogación mensual de 9 3.00—Se au
toriza la erogación de 9 40.00—Se autoriza 
la erogación de 9 50.00.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911, 
Con vista de la contrata que dice: “ Eu* 

sebio Toledo, Director General de Correos, 
por una parte, y el sefior don Francisco 
Lagos, en representación d? don Gustavo 
E. Mario, por otra, ban convenido en 
celebrar la contrata siguiente:

19—El sefior Marín se compromete á 
transportar toda la correspondencia pro
cedente de las oficinas de Comayagua á 
la de La Pimienta, oficinas intermedias, 
y viceversa.

29—Los correos saldrán de las indica
das oficinas una vez por semana y se 
atendrán en absoluto al itinerario esta
blecido actualmente ó que establezca la 
Dirección General,

39 —En cada viaje de ida ó de vuelta los 
encargados del transporte no emplearán 
más de noventiséis horas consecutivas y 
fatales, que se contarán desde el momen
to en que se haga la entrega de la co
rrespondencia en cada una de las ofici
nas mencionadas. El transporte quedará 
sujeto en un todo á las prescripciones 
consignadas en la Ley y Reglamento del 
Ramo, á todas las disposiciones que sobre 
la materia en lo sucesivo se dicten.

49—Es obligación del sefior Marín ó 
sus agentes, al recibir la corresponden
cia, otorgar un recibo firmado por ellos ó 
por un tercero á su ruego, en el cual se 
hará constar el número de sacos valijas 
ó paquetes perfectamente cerrados, la
crados y sellados; y en este mismo esta
do deberán entregarlos á las oficinas de 
destino. Es absolutamente prohibido al 
contratista ó á sus agentes abrir, bajo 
ningún pretexto, tas piezas mencionadas.

59—El sefior Marín es responsable por 
cualquier dafio, deterioro, extravío ó 
pérdida total ó parcial que sufra la co* 
rrespondencia, por descuido ó negligen
cia de él, sus agentes ó empleados; pero 
si esto sucediere por caso fortuito ó fuer* 
za mayor, debidamente comprobados por 
el contratista, cesará la responsabilidad. 
No quedarán comprendidos en los casos 
anteriores el retraso ó perjuicio que su
fra la correspondencia por cansancio de 
bestias, caída de lluvias, paso de ríos 
ó enfermedad del contratista ó de sus 
agentes.

69—El contratista ó sus agentes tienen 
la obligación de esperar en las Oficinas 
Postales de Comayagua y La Pimienta 
basta veinticuatro horas después de las 
señaladas para la entrega de la corres 
pon den cía.

79—Si el sefior Marín ó sus agentes no 
se presentaren á recibir ia corresponden
cia en el tiempo sefialado en los itinera
rios ó en la entrega de ella invirtieren 
mayor número de horas de las fijadas en 
la cláusula 39 de este contrato, será res
ponsable el contratista por el retraso que

aquella sufra, y quedará sujeto por esto 
á pagar una multa cuya cuantía fijará la 
Dirección General, atendiendo al tiempo 
del retraso, los perjuicios ocasionados y 
las demás circunstancias de la falta.

89—Llegado el caso de imponer una 
multa al contratista, ésta será desconta
da del próximo pago que se le baga, así 
como también se le descontarán los gas
tos que hagan los Administradores de 
Correos de Comayagua y La Pimienta* 
para la conducción de la correspondencia 
que el contratista ó sus agentes dejaren 
en rezago en cualquiera de las indicadas 
oficinas.

99—Para garantizar este contrato, el 
sefior Marín rendirá fianza personal ó 
hipotecaria por la suma de mil ochenta 
pesos.

10. —El sefior Director General de Co
rreos se compromete á pagar al sefior Ma
rín, por el servicio en referencia, la sama 
de ciento ochenta pesos mensuales, de
biendo hacerse los pagos en la Adminis
tración de Rentas de San Pedro Sala por 
quincenas vencidas de noventa pesos ca
da una.

11. — Se concede al contratista y á sus 
agentes el uso franco del correo y del 
telégrafo para todo aquello que se rela
cione con el cumplimiento de este con
trato: también se concede al sefior Marín 
y á sus agentes exención del servicio 
militar, inclusive ejercicios doctrinales y 
cargos concejiles, para lo cual se provee
rá á los últimos de la matrícula res
pectiva.

12. —El presente contrato durará un 
afio, que se contará desde el día quince 
del corriente, pediendo prorrogarse por 
acuerdo mutuo de ambas partes.

13. —Cualquiera de las partes contra
tantes dará aviso, con un mes de antici
pación á la otra, que tendrá por concluido 
el contrato al expirar el afio á que se re
fiere la cláusula anterior. Sin embargo, 
esto último debe entenderse sin perjuicio 
de lo prevenido en las disposiciones de 
la Ley y Reglamento del Ramo. El 
presente contrato deberá someterse al 
conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo, para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, 3 de septiembre de 1911.—1$.
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414 REPU BLICA DE HONDURAS

Toledo.—Francisco Lagos.—P. Lozano, 
Secretario;” -el Presidente

ACUERDA;

Aprobarla en todas'sus partes; debien* 
do imputarse los gastos que ella ocasio
ne, á la Partida 29, Sección Gastos Di
versos, Capítulo II, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 4 50.00

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entregue 

al Inspector de Obras Públicas, la can
tidad de cincuenta pesos, que invertirá 
en !a compra de materiales y pago de 
operarios que ejecutarán la pintura de la 
casa que fué de la sucesión de Teodoro 
Nehring, hoy propiedad del Estado; de
biendo imputarse el gasto á la Partida 
49, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Ramo de Fomento y Obras Públi
cas, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

c h o  de Fomento y Obras Públicas, por 
a ley,

Manuel S. López,

Se manda pagar la suma de S 10.00

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se entregue 

al Inspector de Obras Públicas, la canti 
dad de diez pesos, para el pago del al
quiler de la casa que ocupaban algunos 
materiales, de propiedad del Gobierno y 
á cargo del expresado empleado, y del 
transporte de éstos al Almacén Nacional; 
debiendo imputarse el gasto á la Partida 
49, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Ramo de Fomento y  Obras Públi
cas, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Publicas, por 
la ley,

Manuel S. López- 
JBe manda pagar la suma de 4 47.50

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés, se pague al 
Juez de Letras de i o Civil del mismo, la 
cantidad de cuarenta y siete pesos cin
cuenta centavos, por honorarios notaria
les devengados por una segunda copia 
autorizada, de las protestas de don Jesús

Paz y  General R. López Gutiérrez, 
contra W . S. Valentíne, por falta de 
entrega del Ferrocarril y Muelle de Puer
to Cortés y copia de la nota protesta de 
Valen tiñe contra el Gobierno de Hondu
ras; debiendo imputarse el gasto á la 
Partida 39, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 1 14.00

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque, se en
tregue al telegrafista principal de la 
ciudad del mismo nombre, la cantidad de 
Catorce pesos, que invertirá en la compra 
de una mesa y ocho varas de carpeta, 
que se necesitan para el servicio de la 
Oficina de su cargo; debiendo imputarse 
el gasto á la Partida 4*, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto Genera!,—Comunf 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel López.

Se autoriza la erogación d e l 611.38 oro

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de seis

cientos once pesos treintiocbo centavos 
oro americano, que el Gobierno de Hon
duras adeuda al de El Salvador por el 

vicio cablegráfico habido durante el 
mes de agosto recién pasado; y

29—Que esta suma sea situada á la 
mayor brevedad posible en la ciudad de 
San Salvador á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú
blica, por medio de la oficina fiscal, casa 
comercial ó bancaria que el Ministerio 
de Hacienda tenga á bien disponer; im
putándose el gasto á la Partida única, 
Capítulo VIII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se concede una licencia y se autoriza la ero
gación de 4 60.00

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a ;
l 9—Conceder a) telegrafista principal 

de Goascorán, don Celso Matamoros h., 
nn mes de Ucencia para separarse dé la

oficina de su cargo, á fin de que pueda 
i atender debidamente al restablecimiento 

de su salud, quebrantada por razón del 
: servicio; y

29—En atención á los importantes y 
, dilatados servicios prestados por el se

co r Matamoros, en el Ramo de Telégra
fos, autorizar la erogación de sesenta 
pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Valle le 
serán entregados para sus gastos de 
curación; debiendo imputarse el gasto 4 
la Partida 39, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

B e b t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. Lopes.

Se destina el producto de la contribución de 
caminos de los capitalistas de 19 y 29 clase 
del distrito de Danlí para la apertura de 
una carretera.

Tegucigalpa, 7 de septiembre de 1911.
Considerando: que la Municipalidad 

de Danlí, se propone abrir una carrete
ra que conduzca á esta capital, por el 
Suroeste, y al departamento de Olancho, 
con dirección al Pataca, por el Noreste; 
y que dada la importancia de la obra, 
es conveniente ayudar á la Corporación 
antes expresada para el logro d& los 
fines que pretende; por tanto, el Pre
sidente

ACUERDA:
Destinar con el objeto indicado, el 

producto de la contribución de caminos 
de los capitalistas de 19 y 29 clase del 
distrito de Danlí, correspondiente al pre
sente afio.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 36 00

Tegucigalpa, 9 de septiembre de I9H. 
El Presidente

a c u e r d a :
1 - Autorizar la erogación de treinta 

y seis pesos, valor á que asciende el 
siguiente presupuesto para la nueva ofi
cina telegráfica en el pueblo de Talgua, 
departamento de Gracias, así:
Un telegrafista........................ $ 30.00
,, cartero............................... 3 00

Gastos ordinarios...................  3.00

Suma..................... $ 36.00; y
29—Que estos gastos sean pagado® 

por la Administración de Rentas del de
partamento antes referido, á contar del 5 
del corriente; imputándose á la Partida 
59, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.
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Se apruetoe una contrata

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911. 
Con vista de la contrata que dice: 

“ «Taime R. Turcios, Oficial Mayor del 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
en representación del Gobierno, por una 
parto, y Abel Me Clellan, en su propio 
nombre, han convenido en celebrar el 
siguiente contrato.

I? Me Clellan se compromete á cons
truir ochocientos treinta y un metros de 
ia carretera del Sur, contiguos al pueblo 
de Pespire, siguiendo hacia el río Chi
quito. Se atendrá el contratista al tra
zo que le dé el Ingeniero del Gobierno.

El contratista está obligado á ha
cer )a tnac&damíz ación, puentes y alcan
tarilles dé la ví», y el camino tendrá 
«siete metros de anchura en tierra firme, 
comprendiendo la zanja lateral del des* 
Sgfle. Se pondrán las alcantarillas que 
sean necesarias, construidas de buen 
material y con la solidez para resistir el 
peso del tráfico y capacidad suficiente 
pata 1* salida de las aguas.—La m&ca- 
deiw&éióü será de piedra quebrada, 
debiendo llevar encima- una capa de tal- 
petate, cascajo ó arana y con una oon- 
aisteoeia que no permita la formación de 
lodos'ni desperfecto alguno.

3? El declive de los taludes será en 
relación con su altura y como io indique 
ól Ingeniero del Gobierna 

4  ̂ Me Clellan empleará en sus toa- 
bajos un número de operarios cuyo pago 
no exceda del valor máximo de cuatro 
«lentos pesos de la planilla semanal.

50 El Gobierno venderá, á principal 
y costo, la dinamita, que el sefior Me. 
Clellan necesite.

Para constancia firman en Tegucigal- 
pa, á los veinte y tres días del mes de 
agosto de mil novecientos once.—Abel 
Me Clellan.—Jaime R. Tercios; el Pre
sidente de la República

ACUERDA:
Aprobarla en todas sus partes; y que 

les gastos que ella ocasione, se paguen 
por la Tesorería General de Caminos,

’ de los fondos de la misma.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cito de Fomento, y Obras Públicas, por 
I* ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de $ 11.00

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

M  departamento de Cortés, se estre
gué al Administrador de Correos de San 
Pedro Sula la cantidad de once pesos, 

la compra de doa sillas que se ne- 
iH taa para el servido de la oficina de 
IMargo; debiendo imputarse el gesteé

la Partida 79, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, D O r la ley,
Manuel S. López

Se autoriza la erogación mensual de * 58.00

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
1Q —Autorizar, durante el presente afio 

económico, á partir del 1Q de agosto úl
timo, la erogación mensual de cincuenta 
y ocho peso», valor á que asciende el 
presupuesto de gastos de la oficina tele
gráfica de Nueva Armenia, en el depar
tamento de Attóntida, así:
Un telegrafista........................$ 50 00
,, cartero...............................  5.00

Gastos ordinarios.........  S.00

Suma....... ............. $ 58.00; y
20— Que estos gastos sean pagados 

por la Aduana de La Ceiba; imputándo
se á la Partida 5V Sección Gastos Di
verso», Capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deapa 

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S- López.

Se concede una prórroga

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo, con fecha 29 de agosto último, 
por el General don Mariano Ortez, ma 
yor de edad, propietario y vecino de la 
ciudad de Choluteca, contraída á pedir 
se le conceda una prórroga por seis años 
de la concesión que se le otorgó por 
acuerdo del Poder Ejecutivo, fecha 17 
de mayo de 1906, para el establecimiento 
en Ja ciudad mencionada, de una fábrica 
de ladrillo de cemento romano y para la 
importación, libre de todo impuesto fiscal 
y municipal, establecido ó que en lo suce 
sivo se establezca, de la maquinaria, ce
mento romano, colores y demás materia
les, que á juicio del Gobierno sean nece
sarios para fundar y mantener la referi
da fábrica.

Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, quien es de pare
cer se resuelva de conformidad dicha so
licitud; y •

Considerando: que son atendibles las 
razones en que funda su petición el Be- 
flor Ortez, ya que no pudo establecer la 
fábrica mencionada por motivo de la gue 
rra que estalló en 1907; y  que tratándo
se de una industria nueva, es deber del 
Estado dispensarle su protección; por 
tanto» el Presidente de la República

MBm^aagBa g agB gtB aB m ssg—

a c u e r d a :
19—Conceder la prórroga de seis atlas 

que se solicita, la cusí deberá empezar á 
contarse de! 17 de maso próximo de 1912. 
quedando en lo fiero 4s, subsistente el 
acuerdo de concesión antes citado; y 

29—Dar cuenta al Congreso Nacional, 
en sus próximas sesiones, con el presente 
acuerdo, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel 8. Lópet.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 12 de septiembre de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo el 8 dé agosto último por el 
Licenciado don Pedro J. Büstilto, como 
representante de Mr. William N. Zuber, 
ciudadano americano y comerciante esta
blecido en la ciudad dé La Ceiba, en que 
manifiesta: que es conocida de todos los 
que residen en la ciudad referida la im
perfección é irregularidad con que allá se 
hace el liavado de ropa, por deficiencia 
en los procedimientos que con tal fin se 
emplean en los países adelantados; pro
cedimiento que ya reclama el movimien
to progresivo de aquella ciudad: que pa
ra satisfacer la necesidad apuntada, bas
tante sentida en la población susodichá, 
Mr. Zuber ha concebido el proyecto de 
establecer un taller ú oficina de lavado 
de ropa á vapor, sistema Troy ú otro de 
buenas condiciones, empezando con un 
tren de maquinaria de lavado á mano: 
que tal empresa requiere el emplea de 
regular suma de dinero en la compre, 
transporto, instalación, etc., de la maqui
naria, muebles y útiles indispensables; pe
ro siendo el lavado por el procedimiento 
referido una industria nueva, en que se 
corre el riesgo de no obtener beneficios 
por algún tiempo y aun de aventurar sra 
provecho el capital que se invierta en es
tablecerla, su representado desea gozar 
del favor que para tales casos otorgan 
las leyes.

Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, quien es de pare- 
eerlpor que se resuelva de conformidad; y 

Considerando: que siendo ana indus
tria nueva la qne trata de establecer el 
sefior Zuber, es un deber del Estado 
prestarle su protección; por'tanto, elPré* 
Bidente de la República 

ACUERDA:
l?—Concederle el derecho de introdu

cir, libre de todo|impuesto fiscal, ana m á- 
quinaria movida á vapor y otra movida á 
mano, tinas, instrumentos y demás uteú- 
sillos necesarios para el establecimiento 
en la ciudad deLa Ceiba, departamento- 
de Attántids ó étts ihmédiadbóes, de Va. 
MUte i  Oficina de lavado de rópfc.
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29—Privilegio ó derecho exclusivo, du
raste cinco afiost contados desde el oc
tavo mes de esta fecha, para ejercer en 
la ciudad antes referida 6 sus inmedia
ciones la industria de lavado de ropa por 
medio de maquinaria movida 4 vapor.

3?—Para loa efectos de la franquicia, 
el concesionario deberá presentar á la 
Secretaría de Hacienda, antes de hacer 
la introducción de la maquinaria, útiles, 
etc., que comprende esta concesión, una 
factura detallada de loa mismos, á efec
to de que' dicha oficina expida la respec
tiva orden de libre registro.

4?—Del presente acuerdo se dará cnen- 
al Congreso Nacional, en sus próximas 
sesiones, para los efctos consiguientes.— 
Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la ley,

Manuel 8. Copes.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
Con vista de la contrata que dice:— 

“ Jaime R. Turcios, Oficial Mayor del 
Ministerio de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, á nombre del Gobierno 
de la República de Honduras, por ana 
parte, y Emilio Mazier, como apoderado 
de los sellores Samuel Zemarray y Ash- 
bel Hubbard, mayores de edad, casados, 
empresarios y vecinos, el primero de 
New Orleans, La., y el segundo de Mobi 
la, Ala,, Estados Unidos de Norte Amé 
rica, como cesionarios ambos de la Cuya- 
mel Cotnpany en los derechos que ésta 
adquirió del señor Willíam F. Streich, 
derivados de la contrata aprobada por 
el Decreto número 34 del Congreso Na
cional, de 4 de marzo de 1902, y reforma
da por el Decreto número 16 del mismo 
Cuerpo, de 29 de enero de 1903, por otra; 
tomando en cuenta que la empresa ha 
alcanzado un grado de desarrollo y tie
ne una perspectiva para el porvenir que 
exigen la construcción, en conexión con 
la linea férrea de los concesionarios, de ua 
muelle de la longitud necesaria para qne 
puedan atracar á ellos vapores del tama
ño de los que comunmente llegan á los 

- puertos del Norte, construido de mate
riales adecuados para asegurar su soli
des y larga duración, y con suficiente ca- 

, pacidad y facilidades para el movimien- 
■ to comercial que pueda desarrollarse en 
aquel litoral: que una obra de esta natu
raleza requiere la inversión de un fuerte 
capital, que no puede aventurarse mien
tras exista ia posibilidad de que al estar 
concluida, se prive de ella á los concesio
narios tomándola el Gobierno sin rema- 
aeración alguna para ellos en ejercicio 
del derecho que le otorga el artículo 79 
de la contrata citada: que para remover 
este inconveniente, que redunda en per

juicio público, impidiendo la construcción 
ds ana obra quedaría un gran impulso al 
desarrollo comercial y agrícola de aquel 
litoral, es indispensable adoptar una fór
mala justa que concilio los intereses de 
los empresarios y los del Estado; han 
convenido en reformar, y, por la presen
te, reforman el citado artículo 7.° de la 
manera siguiente:

19—Se suprime toda la parte final de 
dicho artículo desde donde dice: “ tomar
los por su cnenta.. ”

29—La parte suprimida se sustituirá 
con las siguientes frases: “ cnando lo con
sidere necesario para las facilidades del 
puerto, imponer al concesionario la obli
gación de abrir al servicio público los 
muelles que construya, mediante una re
tribución razonable que se fijará en una 
tarifa aprobada por el Gobierno. Du
rante veinticinco años, contados desde la 
fecha en que cada muelle se abra al ser
vicio público, el concesionario dará al 
Gobierno, cada mes, la mitad del produc 
to líquido que obtenga de dichos muelles 
por los derechos que cobre. El Gobier
no tendrá derecho para inspeccionar, por 
medio del empleado que designe, la con
tabilidad qne se abra & dichos muelles.”

La presente contrata se someterá al 
conocimiento del Congreso Nacional, en 
sus próximas sesiones, para su aproba
ción. En fé de lo cual firman la presen
te en Tegucigalpa, á los doce días del 
mes de septiembre de mil novecientos on
ce.—Jaime R, Tardos.—Emilio Mazier: 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobarla en todas sus partes.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la ley,

Manuel S. López.

Se aprueban unas listas de contribuyentes

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1911.
Con vista de Isa listas de contribuyen

tes al fondo de caminos durante el pre
sente año, formadas por las Municipali
dades del departamento de Atiántida y 
remitidas á la oficina respectiva, por el 
Gobernador Político del Ramo; y

Considerando: que los expresadas do
cumentos están conforme á la ley de la 
materia, el Presidente

a c u e r d a :

Aprobarlas en todas sus partes, debien* 
do archivarse en la Secretaría de Fo
mento, para los efectos consiguientes.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, por la ley,
M anuel 8 . López.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Asignar, durante ei presente afio eco

nómico, á partir del l .°  de agosto último, 
el sobresueldo mensual de diez pesos al 
Cartero de la Administración de Correos 
de Ocotepeqne; debiendo verificarse el 
pago por la Administración de Rentas 
respectiva, é imputarse el gasto á la Par
tida 3 ,̂ Sección Gastos Diversos, Capítu
lo V il, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de S 112.00

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento seten

ta y dos pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Yoro, se 
entregarán al «Gobernador Político del 
mismo, y qne invertirá en la reparación 
de los edificios nacionales que ocupan las 
oficinas de la Administración de Reatas 
y oficina telegráfica de la ciudad de Yoro; 
debiendo imputarse el gasto á la Partida 
49, Sección Gastos Diversos Capítulo VII, 
Ramo de Fomento y Obras Públicas, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación mensual de * 100.00

Tegucigalpa, 14 de septiembre de lfiU. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación mensual de mea 

pesos, que por la Receptoría de Bea
tas de Pespire se entregarán al Admi
nistrador de Correos del mismo, á contar 
del 15 del corriente, para el pago de dos 
correos semanales que conducirán la co
rrespondencia del expresado pueblo á las 
ciudades de Nacaome y Cholutecs; de
biendo imputarse el gasto á la Partida 
2*, Sección Gastos Diversos, Capitulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López*

Se nombra pagador de loe trabajos de la carre
tera del Sur á don Alfredo Córdova

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911* 
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á don Alfredo Córdova, par 

gador de los trabajos de 1* carretera Üti 
Ser, con el sueldo mensual de cien pasas.
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que le serán satisfechos por la Tesorería 
General de Caminos, á contar del 14 del 
corriente.—Comuniqúese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S> López.

fio manda poner á la orden del Inspector de
Obras Públicas la suma de * 200.00

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERPA:
Que por la Caja Nacional se ponga á 

la orden del Inspector de Obras Públi
cas, don Miguel A García, la cantidad de 
doscientos pesos, que invertirá en la com
pra de cien cargas de cal, destinadas á los 
diferentes trabajos públicos que el Go
bierno tiene actualmente establecidos en 
esta capital; debiendo imputarse el gasto 
á la Partida 44, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo V il, Ramo de Fomento y Obras 
Públicas, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n b .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma d e l 10. 00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entre

gue á Napoleón Castellanos, la cantidad 
de diez pesos, pan sus gastos de trasla
ción del pueblo de Cegaaca á esta ciudad, 
en donde prestará sus servicios como te
legrafista de la Oficina Central; debiendo 
imputarse el gasto á la Partida 64, Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese.

B er tr án  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Mamtel S. López.

Se manda pagar la suma de 1 19.25

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entregue 

al Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios, la cantidad de diez y nueve pesos 
veinticinco centavos, valor que invertirá 
en el pago de seis vidrios que fueron co
locados en las puertas del edificio que 
ocupa la Dirección General de Telégra
fos; debiendo imputarse el gasto á la Par
tida 44, Sección Gastos Diversos, Capítu
lo V il, Samo de Fomento y  Obras Públi
cas, del Presupuesto General.-'Comuni
qúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y ObraS Públicas por la ley,
M anuel 8 . L ópez.

1 ■ ■ ■■ i.
Se autoriza la erogación de 1 25.00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
14—Autorizar la erogación de veinticin

co pesos, que por la Caja Nacional se 
pagarán á don J. Isabel Alvarenga 6 á su 
representante legal Bachiller Ildefonso 
Lara, por el medio sueldo á que tiene de
recho por la rendición de las cuentas que, 
como Administrador de Correos de Gra
cias, llevó durante el afio económico pró
ximo pasado, y conforme al fallo de sol
vencia dictado por la Dirección General 
del Ramo, con fecha 17 del corriente; y,

20—Que el gasto se impute á la Parti
da 34, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 1 25.00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veinticinco 

pesos, que por la Caja Nacional se paga
rán á don Antonio Guzmán ó á su repre
sentante legal Bachiller don Ildefonso 
Lara, por el medio sueldo á que tiene de
recho por la rendición de las cuentas que 
llevó como Administrador de Correos de 
Ocotepeque, durante loa meses de mayo, 
junio y julio del afio económico repién pa
sado, y conforme al fallo de solvencia 
dictado por la Dirección General de) Ra
mo, con fecha 13 del mes en curso; de
biendo imputarse el gasto á la Partida 
34, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B e r t r a n b ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel 8. Lópse.

Se autoriza la erogación de 1 25,00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veinticinco 

pesos, que por la Caja Nacional se paga
rán á don Francisco Montes ó á su repre
sentante legal Bachiller don Ildefonso 
Lara, por el medio sueldo á que tiene de
recho por la rendición de las cuentas que 
llevó como Administrador de Correos de 
Nacaome, durante los meses de agosto 
á marzo del afio económico próximo an
terior, y conforme al fallo de solvencia 
dictado por la Dirección General del Ra
mo, con fecha 16 del mes en curso; de
biendo imputarse el gasto á la Partid* 34,

Sección Gastos Diversos, Capitulo VIT,' 
Ramo deFotaento, del Presupuesto Ge
nerad.—Comuniqúese.

BERfRAND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel 8. López.

Se retrotraen los efectos de un acuérdo- •

Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que los efectos del acuérdo de 26 de ju

nio último, por el que se aumenta & edén 
pesos el sueldo del Tesorero de ja Em
presa de Agua y Luz Eléctrica, seTetro- 
traigan al 1? del citado mes de junio.— 
Comuniqúese.

- B e r t r a n d .
EL Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley, ,
Manuel 8. López.

Se aprueba una contrata.

Tegucigalpa, 21 de septipmbrg de 1911.
Con vista de la contrata que dice;— 

"Jaime R. Turcios, Oficial Mayor del 
Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas, en nombre del Gobieracr dé Hondu
ras, por una parte, p  don Julio Villars^ 
en su propio nombre, por la otra, han 
convenido en celebrar la contrata si
guiente:

10—El sefior Villaris, continuará en
cargado de ia Dirección de la Escuela de 
Artes y Oficios, desde esta fecha hasta 
el último de enero del afio entrante, ba$o 
estas condiciones: -

a\ Se ejecutarán en la Escuela toda 
clase de trabajos oficiales y particulares, 
para los cuales están establecidos los co
rrespondientes talleres, y en caso de 
que el Gobierno establezca otros, so 
harán en ellos los que correspondan.

ó) En todos los talleres, y  en relación 
con su importancia, se admitirá un nú
mero determinado de alumnos, de acuer
do con el Gobierno.

c) Es convenido que el sefior Villars 
dispondrá del tiempo necesario para 
ocuparse de trabajos particulares, por 
su propia cuenta, siempre que estos tra
bajos no le impidan el exacto y efectivo 
cumplimiento de los deberes que le im
pone su carácter de Director del Esta
blecimiento.

20—El sefior Villars, devengará un 
sueldo mensual de doscientos pesos oro 
y tendrá derecho á un diez por ciento 
del producto de los trabajos particulares, 
previa deducción de los materiales em
pleados en ellos.

30—También QQQtinp&rá encargado de 
la Dirección y Administración de la Lúa 
Eléctrica, por- el mismo tiempo, con el 
sueldo mensual de cien pesos oro ame
ricano, que le serán pagados por la Te
sorería de dicha empresa.
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40—Cualquier desacuerdo práctico que 
ocurriere sobre la inteligencia 6 cumplí* 
miento de esta contrata, se someterá á 
la decisión de árbitros, nombrados uno 
por cada parte, sorteando los árbitros 
el tercero, en caso necesario.

En fé de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los veinte días del mes 
de septiembre de mil novecientos once. 
—Jaime R. Turcios.— Julio Vi liara; el 
Presidente

ACUERDA;
19— Aprobarla en todas bus partes; 

debiendo efectuarse el pago del sueldo 
áque se refiere el N ? 2? por la Caja Na* 
cional, é imputarse el gasto á la Parti
da 1*, Sección Escuela de Artes y Ofi - 
dos, Capitulo IV; y el exceso que resul
te á la Partida 8* de la misma Sección y 
Capitulo citado, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.

20— Que el sueldo que expresa el N ? 
3?, se pague por la Tesorería de la Em
presa de Agua y Luz Eléctrica, de los 
fondos de la misma; tomando por base, 
para el efecto del cambio, el tipo co
rriente en esta plana, en la fecha del 
psgo.—Comuniqúese.

Be r t r á n » .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel $. López.

Se aumenta á $ 5.00 mensuales un gasto

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1911. 
EL Presidente

ACUERDA:
Aumentar á cinco pesos el gasto de 

tres autorizado por acuerdo de fecha 1? 
de agosto último, para el pago del alqui
ler del local que ocupa la oficina telegrá
fica de Pespire; debiendo verificarse el 
pago por la Administración de Rentas 
del departamento de Choluteca, é impu
tarse el gasto á la Partida 10 ,̂ Sección 
Gastos Diversos, Capítulo 111, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López»

Se incluyen en un presupuesto dos plazas de 
celadores

Tegucigalpa; 22 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Incluir en el presupuesto de gastos de 

la oficina telegráfica de Nueva Armenia, 
departamento de Atlántida, autorizado 
por acuerdo de 11 del corriente, dos pia

se manda pagar la suma de # 54.00

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Admon. de Rentas del de

partamento de Copán, se entregue al 
Gobernador Político del mismo, la can
tidad de cincuenticuatro pesos, para el 
pago del flete de cuatro cargas de mate
riales telegráficos, que de San Pedro Sa
la fueron conducidos á Santa Rosa de 
Copán, para el servioio de la oficina de 
aquella ciudad; debiendo imputarse el 
gasto á la Partida 3*, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo VII, Ramo de f o 
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa-, 
cho de Fomento, por la ley,

Manuel 8. López»

Se crea una plaza de cartero

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a  :
Se crea una plaza de celador

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a  :
Crear, para el mejor servicio público, 

una plaza de celador que residirá en Cu- 
coyagua, departamento de Copán y que 
vigilará las líneas telegráficas de La 
Unión, El Tránsito y San Pedro de Co 
pán, con la dotación mensual de doce 
pesos, que le será pagada á partir del 15 
del corriente, por la Administración de 
Rentas del expresado departamento; de
biendo imputarse el gasto á la Partida 
3*, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación mensual de 9 70.00

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación mensual de se- 

tenta pesos, que por la Aduana de Roa- 
tán se entregarán al Administrador de 
Correos dol mismo puerto, á partir del 
1? de octubre próximo, para el pago 
de los correos que conducirán la corres- 
pondencia á La Ceiba, Trujillo, Utila y 
Guauaja, conforme itinerario que se for
mará al efecto-, debiendo imputarse el 
gasto á la Partida 2?, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,

zas de celadores con el sueldo mensual 
de treinta pesos cada uno; debiendo ha
cerse los pagos por la Aduana de La
Ceiba, á partir dé la fecha del acuerdo 
citado, é imputarse e! gasto á la Partida 
5$, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ramo dé Fomento, del Presu puesto I 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López»

Se autoriza la erogación mensual de 9 48.00

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de cuaren

ta y ocho pesos, valor á que asciende el 
presupuesto de gastos de la nueva ofici- 
ciña telegráfica de El Dulce Nombre, en 
el departamento de Copán, así: *
Un telegrafista...........................  $ 30.00
,, cartero.................................... 3.00
„  celador.............................  12.00

Gastos ordinarios............................ 3.00

Suma.. . . .  $ 48.00
29—Que estos pagos se efectúen por

la Administración de Rentas del Depar* 
tamento antes referido; imputándose el 
gasto á la Partida 5*, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, Ramo de Fomen 
to, del Presupuesto General—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,

Crear, para el mejor servicio público, 
una plaza de cartero para la Agencia 
Postal de Colorado, departamento de 
Atlántida, con el sueldo mensual de cin
co pesos, que se pagarán por la Aduana 
de La Ceiba, á partir del 1? de octubre 
próximo; debiendo imputarse el gasto & 
la Partida 3*, Sección Gastos Diversos,. 
Capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General. -Comuniqúese.

B e r t r a n d :
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación mensual de $ 10.50

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación mensual de diez 
pesos cincuenta centavos, que p or lá - 
Administración de Rentas del departa
mento de Choluteca, se entregarán al 
Administrador de Correos de la ciudad 
del mismo nombre, para el pago de un 
correo, que por la vía del Espino, condu
cirá la correspondencia destinada á la 
República de Nicaragua. Este gasto se- 
empezará á pagar á partir del 1? de oc
tubre próximo-, y se imputará á la Parti
da 2*, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
II, Ramo dé Fomento; del Presupuestó* 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho- 

da Fomento, por la ley,
Manuel &  Ifóffi?. Manad-& 'López* . M anuel S . L ópez.
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Se nombra un Administrador de Correos

'Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911, 
El Presidente

a c u e r d a  :

Nombrar á don Santiago Manzanares, 
Administrador de Correos de La Espe* 
rama, con el aneldo de ley, en sustitu? 
ción de don Wenceslao M- Rivera.—Co- 

'■ muníquese.
B e r t r a m d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 9 400.00

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911, 
El Presidente

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de cuatro
cientos pesos ($ 400.00), que se pondrán 
á la orden del señor Gobernador Políti
co de Ocotepeque, por medio de la ofici
na fiscal que el señor Ministro de Ha
cienda tenga á bien, valor que se inver
tirá en los operarios que apagarán el 
depósito de carbón que está ardiendo 
desde hace varios días en jurisdicción de 
Sensenti. departamento de Ocotepeque.

29—Que dicha suma se impute á la 
Partida 3*, Capítulo VH, Gastos Diver
sos, Ramo de Fomento, del Presupuesto 

-General.—Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 228.00

Tegucjgalpa, 25 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
doscientos veintiocho pesos ($ 228.00), 
que por la Caja Nacional se pagarán á don 
Santos Soto, y que se le adeuda por el al
quiler de U casa que ocupa La oficina tele
gráfica de Talanga, durante los meses de 
enero de 1907 á septiembre de 1911, inclu
sive, á razón de cuatro pesos mensuales; 
debiendo imputarse este gasto en la for
ma siguiente: doscientos veinte pesos á la 
Partida 2 ,̂ Capítulo único, Ramo de Ha
cienda; y ocho pesos, á la Partida 10̂ , 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, ambos del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, por la ley,

- Manuel S. López*

Se autoriza la erogación mensual de $ 1.50

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, por los meses que faltan 

del presente año económico, la eroga
ción mensual de la cantidad de ($ 1.50) 
un poso cincuenta centavos, para gastos 
de escritorio de la Agencia Postal de 
Morolica, departamento de Cboluteca, 
cantidad que será pagada por la Admi
nistración de Rentas del mismo departa
mento; debiendo imputarse dicha eroga
ción á la Partida 3 ,̂ Sección Gastos Di
versos, Ramo de* Fomento, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. Lope»,

Senognbra Oficial Mayor de la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, al 
Br. don Ramón Al cerro.

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Oficial M ayor de la Secreta

ría de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, con el sueldo de ley, al Bachi
ller don Ramón Alcerro C., en sustitu- 
ciónde don Jaime R, Turcios.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Escribiente 19 de la Secreta

ría de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, con el sueldo de ley, á don. Hi
pólito Rivera Z., en sustitución de don 
José Figueroa Hernández.— Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza !a erogación de $ 269.00

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
l 9—Autorizar la erogación de la suma 

de ( i  269.00) doscientos sesenta y  nueve 
pesos, que se pagarán por gastos de 
alumbrado para servicio nocturno, en el 
presente mes, á las oficinas telegráficas 
siguientes:

Departamento de Tegucigalpa
San Ignacio . •$ 2.00
Santa Lucia.......................  2.00
Valle de Angeles........................ 3 00
San Ju&ncito...............................  3.00
San Antonio de Oriente...........  3.00
Cantarranaa................................. 3.00

Talanga.. ..
Guaimaca......................  ...........
Orica. .........................
Sabanagrande.............................
La Venta.. . .
Ojojona............ .........................
Reitoca........................................
Curarán........................................
Támara......................................
Marale....................................... .
Lepaterique.................................
Maraita........................................
Tatumbla.......... . ................  **
San Buenaventura.......................
Armenia . .................................
El Sauce...... ...............................
San Miguelito.. .........................
Santa Ana....................................
Villa de San Francisco. ...........
La Libertad.................................
Cofradía.......................................
Jalaca...........................................
El Terrero ..

Departamento de Gholuteca
San Marcos de Colón................
Pespire . ....................................
Orocuina.....................................
Concepción de María...
Apacilagua..................................
San Antonio de Flores...............
Duyure.. . .........................
Morolica......................................
El Triunfo................................
Yusguare.....................................
Namasigüe..................................
Pavana........................................
Monjarás.................................... .
Marcovia............... ....................

Departamento de Vedle
Langue.......................................
La Brea.
San Lorenzo................................
El Tránsito..................................
El Aceituno..............................
Aramesma..................................
Caridad........................................
Alianza...................... .............

Departamento de La Paz
Santa María................................
Maréala, .. ...........  .........
San Antonio del Norte...............
Aguanqueterique.......  .............
Opatoro............................ ..
Guajiquiro..................................
C añe....................................... -
Santa Elena................................
Yarula.........................................
San José.....................................
San Juan.............. ....................
Lautenque...................... ............

Depot tammto de S i Paraíso
Gilinope......................................
Danlí............................... ...........
Teu pasen ti...................................
Jacaleapa.. ..  .........................
Texíguat....................................
San Lacas...................................
Soledad......................................
Liure............................................
San Antonio de Flores..............
Oropolí........................................
Potrerillos...................................
Morocelí......................................
El Mogote...................  .............

Departamento de Intíbucá
San Miguelito.............................. 3jOO
Camasca................................... . iflfi
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Colomoncagua...............................  3,00
^Magdalena ............................   5.00
San Antonio....... ............................  4.00
Jesús de Otoro........................... 3.00
Masagnara.............................   3.00
BanJnan ...................................  -3.00
San Marcoa.de Sierra....................  3.00

Departamento de Gomayagua
Hnmuya..........................................  2.00
San Sebastián. .............................  2.00
Lamaní.......................................     1.00
Protección....... ...............................  2.00
La Villa de San Antonio............  3.00
Flores............................................... 2.00

Departamento de Gracias.
Erandique......................................  3.00
Candelaria.......... ............................  3.00
Mapnlaca.......................................... 3.00
Xa  Virtud......................................   3.00
Valladolid........ ..............................  3.00
Guarita. .........................................  3.00
Gnaldnce.........................................  3.00
Belén................................................  3.00
Golohete.................. . .<•........ ....... 2.00
San Sebastián.................................. 2.00
Tom&lá............................   3.00
Firaera.............................................  3.00
Las Flores................................ . 2.00/

Suma.................................$ 269.00
29—Que esta suma se pague por las 

Administraciones de Rentas de los res
pectivos departamentos, en la parte que 
les corresponda; debiendo imputarse la 
erogación á la Partida 7*, Sección Gas
tos Diversos, Capítulo III, Ramo de Fo
mento, del presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
. El Secretario , dé Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S, López.

Se autoriza la erogación de 1 855.00

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

ochocientos cincuenta y cinco pesos, que 
por la Caja Nacional se pagará al setlor 
Inspector de Obras Públicas, don Mi
guel A. García, para que la invierta en 
enladrillar, á todo costo, con ladrillo de 
oemento romano, cuatro piezas de la casa 
que ocupa la Litografía Nacional; de
biendo imputarse el gasto á la Partida 
6*, Sección única, Capítulo VI, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. Lopes

Se manda pagar la suma de 1 50.00

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por medio de la Aduana de Ama- 

pala se sitúe i  la orden del setlor Direc
tor General de Telégrafos de la Repú 
blica de El Salvador, la suma de cincnen 
ta pesos, que se adeuda al Gobierno de 
«qnella República por las. noticias cable-

gráficas recibidas en esta ciudad durante 
el mes de agosto último; debiendo el se- 
fior Ministro de Hacienda ordenar la 
operación correspondiente á esta tras
lación.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel $. López.

Se manda pagar la suma de 1 815.00

Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Cajú Nacional se pague al 

aefior Inspector de Obras Públicas, don 
Miguel A. García, la suma de seiscientos 
quince pesos, que invertirá en los traba
jos de carpintería que hay que ejecutar 
en la casa que ocupa la Litografía Na
cional; y que el gasto se impute á la 
Partida 6*, Sección única, Capítulo VI, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral .—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación mensual de í  3.00

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, durante el presente afio 

económico, la erogación mensual de la 
suma de tres pesos, para alquiler de la 
casa que ocupa la oficina telegráfica de 
Pavana, departamento de Choluteca; y 
que la erogación se impute á la Partida 
10*, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 1 40.00

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

cuarenta pesos, que se pagará al Agen
te Postal de Tela, departamento de 
Atlántida, para la compra de una mesa 
y un estante, con sus correspondientes 
casillas para depositar la corresponden
cia, que se necesitan en la agencia indi
cada; y que la erogación se impute á la 
Partida 7*, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, por la ley,
Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de f  50 00

Tegucigalpa, 29 de septiembre de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a  :
Autorizar la erogación de la suma de 

cincuenta pesos, que se pagarán á don 
Rafael Alvarado, de este domicilio, valor 
del medio sueldo á que tiene derecho 
por la rendición de sus cuentas como 
Administrador de Correos de esta ciu
dad, durante loe meses de mayo, junio y 
julio del afio económico próximo paaaáo, 
según el fallo de solvencia dictado por 
la Dirección General de Correos el 22 
del presente mes; debiendo imputarse la 
erogación anterior á la Partida 3*, Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López,

AVI SOS

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Rafael 
ValeDzuela Fonseca presenta hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en San Buenaventura, el veintinueve de 
noviembre del afio pasado, ante el Juez de Paz 
don Pedro Lagos Z., por la cual Ambrosio An
dino S. vende á José Antonio Avila, en cincuen
ta pesos plata, una posesión en el punto de «Las 
Animas,» comprendida en el Común de Andinos» 
de cuatro manzanas de extensión, poco más 6 
menos, cercada de piedra, madera y natural, y 
linda: al Norte y Oriente, posesiones de Wences
lao Lagos y Julián Bar&hona; al Sur, posesión 
de Manuel Andino M.; y al Occidente, posesio
nes de María de los Angeles y Dionisio Andino; 
y la acción en el Común de Andinos, que tiene 
por límites generales: al Norte, terrenos de Tie
rras del Padre y Azacualpa; al Oriente, terrenos 
ejidales de San Buenaventura y Santa Ana; al 
Sur, terrenos de Hato de La Ciénaga y Casco: y 
al Occidente, terrenos de San Buenaventura y 
Santa Ana. V  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 A l  Código Civil__Tegucigal
pa, 7 de mayo de 1912.

José I. López.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber: que el 
día doce de mayo próximo, á las dos de la tarde, 
y en el local de esta Administración de Rentas» 
se venderá en asta pública el terreno nacional 
denominado “ Faldas del Ocotillo,”  situado á 
menos de veinte kilómetros de esta ciudad y 
limitado del modo siguiente: al Oriente, con 
terreno del “ Ocotillo,” propiedad de los sefiorea 
Geo. Sturgesy Cía.; al Poniente, con terreno- 
de “ Santa Rosa;” al Norte, con terreno da 
“ Santa Bárbara;’1 y al Sur, con terrenos de 
"Palmerola”  y “ Apazurú,”  El terreno quesea 
describe consta de doscientas cuarenta hectá
reas y cinco mil cuatrocientos cincuenta y un 
metros, sirviendo solamente para la crianza de 
ganado, y se ha valorado en la suma de setecien
tos veintiún pesos sesenta y cuatro centavos, ó  
sea á tres pesos la hectárea.—A rt. 16 Ley Agra
ria.—Choluteca, 12 de abril de 1912.

R a f a e l  B ajea no v a  Mk jía .

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N$ 42.
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